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Autoridades penitenciarias ejecutan requisa sorpresa 
en habitación de Martín Vizcarra 

Revisión incluyó cajones, 
compartimentos y otros es-
pacios del ambiente asigna-
do al expresidente.
Las autoridades penitencia-
rias llevaron a cabo una requi-
sa en la habitación que ocupa 
el expresidente Martín Vizca-
rra en el establecimiento peni-
tenciario de Barbadillo, como 
parte de los procedimientos 
de control habituales, según 
reportó el propio interno a tra-
vés de redes sociales.

De acuerdo con lo señalado, 
la intervención se efectuó en 
horas de la mañana e incluyó 
la revisión detallada de cajo-
nes, compartimentos y otros 
espacios del ambiente, así 
como la inspección del col-
chón.

Vizcarra indicó que no se ha-
llaron objetos irregulares du-
rante la diligencia.
La requisa se llevó a cabo en 
el marco de las acciones de 
seguridad y supervisión que 

Señores Especialistas, Secretarios,Magistrados y Abogados:
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 judiciales@diario-hoy.com.pe  y se  publicarán al día 
subsiguiente de su recepción. Ponemos a su disposicion el teléfono

 whatsapp N°  999420381  a cargo de Erick Torres 

aplica la Superintendencia 
Nacional de Internamiento y 
Resocialización (SUNIR), en 
centros de reclusión que al-
bergan a exautoridades y per-
sonas procesadas por casos 

de alto perfil.

Hasta el momento, la Sunir 
no emite un pronunciamiento 
oficial adicional sobre la inter-
vención.

Sección A: Boletín Informativo
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Ante el Juzgado de Paz Letrado de Bellavista - 
San Martín, que despacha el Dr. JAVIER ARMAS 
CARDENAS, se tramita el Expediente Nro. 2025-

Félix Moreno logra que TC declare nula su condena de 11 años 
de prisión por caso Fundo Oquendo: conozca los argumentos

Defensa del exgobernador 
agotó casación ante Corte 
Suprema y presentó habeas 
corpus ante Tribunal Consti-
tucional.
El Tribunal Constitucional 
(TC) anuló la condena de 11 
años de prisión que pesaba 
sobre el exgobernador del Ca-
llao, Félix Moreno, por el caso 
Fundo Oquendo, y ordenó 
que la Sala de Apelaciones de 
la Corte del Callao emita un 
nuevo fallo en un plazo de tres 
días desde la notificación.

La decisión se produce luego 
de que los magistrados eva-
luaran que Moreno fue san-
cionado con una norma que 
no estaba vigente al momento 
de cometerse los hechos.

¿Qué sucedió?
El caso Fundo Oquendo se 
originó cuando Moreno, du-
rante su gestión, concertó 
para favorecer a la empresa 
Inmobiliaria Estefanía S.A.C., 
propiedad del empresario Os-
car Peña Aparicio, en la su-
basta de un terreno destinado 
originalmente para un centro 
de acopio y un mercado ma-
yorista.

La subasta se llevó a cabo por 
14 millones de soles, pese a 
que el Ministerio de Vivienda 
había estimado un valor de 24 

millones de soles para el te-
rreno, cuya construcción per-
maneció pendiente por más 
de 20 años.

En 2019, Moreno recibió una 
condena de cinco años por 
colusión, que luego fue ele-
vada a 11 años en segunda 
instancia en 2021. La defensa 
del exgobernador intentó re-
currir ante la Corte Suprema, 
pero su recurso de casación 
fue rechazado, lo que llevó a 
interponer un habeas corpus 
ante el TC.

Determinación del caso Fun-
do Oquendo
Los magistrados determina-
ron que la Sala de Apelacio-
nes aplicó los artículos 45-A 

y 46 del Código Penal, intro-
ducidos por la Ley 30076 de 
2013, para aumentar la pena, 
pese a que estas disposicio-
nes no estaban vigentes en la 
fecha de los hechos.

“La aplicación de la referida 
norma penal que no estaba 
vigente al momento de la ocu-
rrencia de los hechos… se le 
impuso una pena más grave 
que, lejos de ser más bene-
ficiosa, terminó siendo más 
perjudicial para él”, señaló el 
fallo del TC.

Asimismo, el Tribunal cues-
tionó que se hubiera consi-
derado como agravante la 
participación de más de una 
persona en el delito.

090-0-CI, seguido por JUAN HUGO BARDALES 
ALVARADO, sobre rectificación de su Acta de 
Nacimiento N° 182, inscrita el 27-12-1960 ante la 
Municipalidad Provincial de Bellavista–San Martín; 
en el sentido del nombre de la madre del recu-
rrente consignado solo como MARIA ALVARADO, 
siendo lo correcto MARIA LEONILA ALVARADO 
SANCHEZ. Mediante Resolución Nro. 01 de fecha 
06-01-2026, se resuelve: ADMITIR A TRÁMITE la 
solicitud de rectificación de partida de nacimien-

to, en vía de proceso no contencioso (...). SE-
ÑÁLESE fecha de AUDIENCIA DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL para el 03-03-2026, a horas 08:15 AM.
Bellavista, 21 de enero del 2026.
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Vladimir Cerrón pierde más de un millón y medio de soles que
 serán transferidos al Estado: todos los pormenores aquí

Medida se lleva a cabo 
luego de que exgoberna-
dor agotara todos los re-
cursos legales, incluido 
un recurso de casación 
que no fue admitido.
El Poder Judicial (PJ) or-
denó la ejecución de la 
sentencia que transfiere al 
Estado más de 1,6 millones 
de soles de las cuentas del 
prófugo candidato presi-
dencial de Perú Libre, Vla-
dimir Cerrón.

La medida se lleva a cabo 
luego de que el exgober-
nador agotara todos los re-
cursos legales, incluido un 
recurso de casación que no 
fue admitido.

De acuerdo con la reso-
lución, la suma incluye 
376,969 soles depositados 
en una cuenta de ahorros 
del BBVA y ‘1 236,543 so-
les contenidos en un che-
que de gerencia.

Ambos montos fueron in-
cautados previamente y 
pasarán a ser administra-
dos por el Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados 
(Pronabi), que deberá for-
malizar la transferencia de 
titularidad a favor del Esta-
do.

El Juzgado Permanente 
Especializado en Extinción 
de Dominio dispuso oficiar 
al Pronabi para que remita, 
en un plazo de cinco días 
hábiles, la documentación 
que acredite la incorpora-
ción de los fondos en sus 
cuentas bancarias.

La entidad también debe-
rá comunicar a la Fiscalía, 
bajo responsabilidad fun-
cional, sobre la ejecución 
de la sentencia. Según la 
Sala de Apelaciones Per-
manente Especializada en 
Extinción de Dominio de 
Lima, los 1,6 millones de 
soles representan un in-
cremento patrimonial no 
justificado y se encuentran 
vinculados a actividades 
ilícitas de criminalidad or-
ganizada, corrupción de 
funcionarios y lavado de 
activos.

Situación del prófugo Vladi-
mir Cerrón

A pesar de estar prófugo 
desde hace más de dos 
años, Cerrón mantiene su 
campaña electoral de ma-
nera virtual, participando en 
reuniones y entrevistas vía 
Zoom o grabaciones pre-

grabadas, con el objetivo 
de proteger su integridad.

“Mientras mi vida esté ame-
nazada, definitivamente 
tengo que salvaguardarla”, 
aseguró el líder de Perú Li-
bre, quien también mantie-
ne contacto con militantes y 
personas en el extranjero.

El político insiste en recha-
zar vínculos con el fujimo-
rismo y responsabiliza a la 
presidenta Dina Boluarte 
por la destitución de Pedro 
Castillo, al tiempo que ase-
gura que su red de apoyos 
le permite sostener acti-
vidades médicas remotas 
como sustento económico.

El prófugo, Cerrón enfrenta 
un mandato de prisión pre-
ventiva por presuntamente 
liderar la red de tráfico de 
licencias conocida como 
‘Los Dinámicos del Centro’.

Con esta decisión, el PJ 
concreta la transferencia 
de recursos al Estado, re-
afirmando el alcance de la 
extinción de dominio y la 
responsabilidad de las au-
toridades judiciales en ase-
gurar que los montos con 
origen ilícito pasen a ma-
nos del sector público.
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